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"Año DE LA RECUpERACTóN y coNsoLrDACrór'¡ nr r,R ECoNoMTA pERUANA"

REsoLUCIoN DE GERENCTA MUNrcrpAL x"{25 -zozs-cM-Mpr

rce, lf !lC. A6
VISTO: Informe Legal N' 443-2025-OAJ-MPI, Expediente Administ¡ativo N' 1282-25,

Informe Legal N' 03151-2025-ALA{TMV-GTMU-MPI, Cedula de Notificación N' 000766,

Resolución de Gerencia N' 3 108-2025-GTMU-MPI, Informe Final de Instrucción N" 4295-

2025-AS-SGFS-GTMU-MPI, Informe Legal N" 07757-2025-ALIVOH-GTMU-MPI, Cedula de

Notificación N'002984, Resolución de Gerencia N' 07686-2025-GTMU-MPI, Expediente

Administ¡ativo N' 8780-25, lnforme Legal N' 12953-2025-AL/JBR-GTMU-MPI, Oficio N"
I 555-2025-GTMU-MPI, Y;

CONSIDERANDO:

El Art. 194" de la Constitución Política del Peru, modificada por Ley N' 27 680, Ley de
Reforma Constitucional, concordante con el Art. II del Título Prelinrinar de la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Municipalidades establece que las municipalidades distritales y provinciales

n Órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía económica, administrativa y politica en
os de su competencia con sujeción a Ley;

Es finalidad fundamental de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley No
27444, establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de [a Administración
Pública sirva a la protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los
administrados y con sujeción al Ordenamiento Constitucional y Jurídico en General.

Que, mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, se aprueba el Decreto Supremo que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, siendo la finalidad de la presente Ley el establecer el régimen jurídico aplicable para
que la acruación de la administración pública sirva a la protección del interés general,
garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento
jurídico en general; la cual se encuentra vigente a pafir del 25 de enero det 2019;

Que, el numeral 72.1 del artículo 72o del Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 del
Procedimiento Administrativo General prescribe que la competencia de las entidades tiene su
fuente en la constitución y en la Ley, y es reglamentada por las normas administrativas que de
ellas se deúvan;

Que, la norma anles acotada en su numeral 72.2 del mismo aflculo dice que toda entidad
es competente para realizar las tareas materiales intemas necesarias para el eficiente
cumplimiento de su misión y objetivos, asi como para la distribución de las atribuciones que se

encuentren comprendidas dentro de su competencia;
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Que, el numeral 85.3 del artículo 85'del texto único ordenado de la Ley N' 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo Ceneral, señala que a los órganos jerárquicamente

dependientes se les transfiere competencia para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar
a los administrados las facultades administrativas que concieman a sus intereses;

En principio, debe tenerse en cuenta que el caso materia de análisis conesponde a un

procedimiento administrativo sancionador, mismo que se rige por las disposiciones indicadas en

el T.U.O. del Reglamento Nacional de Tr¿ínsito, aprobado por el decreto supremo No 016-2009-

MTC y sus modificatorias; así como por las disposiciones del T.U.O. de la Ley No 27444, Ley
de Procedimiento Administ¡ativo General, aprobada por D.S. N" 004-2019-JUS, en cuanlo le sea

aplicable;

Que, respecto al procedimiento sancionador, et T.U.O. de la Ley N" 2'1444 indica en su

artlculo 248" "Ios procedimientos que regulen e[ ejercicio de la potestad sancionadora deben de

eslablecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, encomendándola a

autoridades distintas";

Que, se tiene el Acta de Intervención policial, la misma que contiene:
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Oue. se liene el Aclq de Intemención policial. le mismu oue contiene: EN LA CIUDAD
DE lCA. SIENDO 04:15 HORAS APROX. DEUDIA |9ABR23. EL SUSCRITO

ENCONTRANDOSE DE SERVICIO POL|CIAL EN COMPAÑIA DEL 32 PNP

HERRERA PALOMINO GIAN CARLOS. A BORDO DE LA UU MM ÁUTO PL-

15330, AMBOS PERTENECIENTES A LA UNEME PNP ICA. EN CIRCUNSTANCIA

8UE CUBRIAMOS SERYICIO DE PUESTO FIJO INAMO'/IBLE EN LA PLAU DE
ARMAS DE ICA. UNA PERSONA ADULTA DE SEXO MASCULINO SE NOS

A:ERCÓ INDICÁNDONOS OUE EN LA AY, CRAU INTERSECCIÓN CON LA

CALLE CASTROYIRREYNA HABRIA UNA PELEA ENTRE 03 PERSONAS DE
SEXO MASCULINO. POR LO OUE INMEDIATAMENTE NOS CONSTITUIMOS AL

LUGAR Y AL LLEAA A LA AY. ARAU (REF.

FRONTIS DE U DULCER¡A VELASCQ) SE OBSERYÓ DOS ru2.) YEH¡L'ULOS

hUTOg ESTACIONADOS SOBRE LA CALZADA, UTI YEHICULO PLACA DE
RODAJE 85M.486- COLOR BLANCO. MARCA HYUNDAI. MODELO IIO
CONDUCTOR WALTER JAYIER GASTELU ALBITES (39). ICA, SOLTERO.

TAXISTA. SECUNDARIA COMPLETA. DNI N.42 I 3 1422 Y DOMICILIADO EN L/I
CALLE JHON F KENNEDY 20ó PARCONA - lCA. QUTEN SE ENCONTRABA

ESTACTONADO AL LADO DERECHO U CALZADA CON DIRECCIÓN DE
YEHICULO PRESENTA FARO DIRECCIONAL LADO IZOUIERDO ROTO.

ABOLL/IDURAS. PARACHOOUE ESTE A OESTE ALTURA DE LA DULCERIA
YEL}ISCO. SU DESPRENDIDO Y DESPRENDIMIENTO DE PINTURA. LA UT2

I/EHICULO DE PLACA DE RODAJE F2O-208. COLOR AZUL BLUEDELL.

MARCA CHEYROLET. MODELO SPARK LITE. CONDUCTOR ERICSSON

GLAUDER ORE RODNGUEZI4O. AYACUCHO. SOLTERO. AGRONOMO.

SUPERIOR. DNI N"41266491 Y DOMICILIADO EN AY. YIENA 824 LA TINGUIÑA
- ICA. OUIEN SE ENCONTRABA ESTACIONADO AL LADO DERECHO DE LA



CALZADA CON DIRECCIÓN DE ESTE A ODSTE ADEUNTE DEL VEH¡('ULO
UTI ALTURA DE BANCO DE LA NACIÓN DE LA AY, GRAU, SOLICITAR LOS

DOCUMENTOS DEL YEH¡CULO ESTE PRESENTO TODOS, LA PERSONA DE
WALTER JAYIER GASTELU ALBITES (39.) CONDUCTOR DE U UTI SE

ENCONTRABA SOBRE 1.4 ACERA CON EL TORSO

sañ.lL,lal couo su espos.t. ot suscntro n nttum u wrenra¡'tctó¡,t
POLICIAL DE ESTA PERSONA LE LYPLICO EL MOTIYO. LE SOLICITO OUE SE

OFENSIVAS AL SUSCRITO Y PERSONAL PNP. INDICANDO NO DARIA NADA

RYE ONA DE SU PA EI, S

ESTA PERSONA CONDUCTOR DE I,A UTI PRESENTA NOTABLES SICNOS DE
EAntoo¿o t¡ueuTo,llcouÓttcot. ,tsi utsuo e t co¡loucToa Dt u urz
ENCSSaN aLAUDER one, noonioutzul) y pEfd¡oNA DEL LU¡AR

B ND

TODO MOMENTO A LA PERSONA DE WALTERJAV]ER GASTELU ALBITES (39)

COMO COND IICTOR DE LA I tTt POR I,O YA MENCIONADO Y LA ACT|TUD
DEL CONDUCTOR DE LA UTl CON APOYO DE LA UU.MM ICAMIONETA) PL-
24430 CONDUCTOR $3 PNP ARROYO ONTON OSCAR Y OPERADOR 32 PNP

CASTRO FLORES UEAO, FUE NECESARIO HACER USO DEL MEDIO DE
pottci,t cotocÁNoott tos aruuerts rouclues u¡ctt¡'too tL uso
paoantyvo y on¿no¡'tcttoo oe u ruenz,t stoúu tos ytyttts otL
USO DE LA FUERZA COMO LO INDICA EL MANUAL DE DERECHOS

LEGISLATIYO N"I18ó. EN TODO MOMENTO EL SUCRITO LE INDICABA
vAnAttUUVre OUt $rnlUOUtttCt, v COUAOnO CON tt tUrAnvA¡,tCtÓN

DE
ND DE

Lt un y su rouicuto t t,q socctó¡'t oe uyesrrc¿cñu oa rcctomrts
ot rruiNstro ot tt cou. p¡'tp tc¡. st ¡ttco utNcto¡,t oue EL vtuicuto
DE PLACA BSM-486 SE ENCUENTRA EN L/I PUZA DE ARMAS DE ICA EN
OSCAR Y OPERADOR 52 PNP CASTRO FLORES DIECO YA OUE AL PARECER
POR EL ACC CUSTODIA DE L,l UU.MM (CAMIONETA) PL-24430 CONDUCTOR
33 PNP ARROYO ORTON OSCAR Y OPERADOR S2.PNP CASTRO FLORES
DIEAO YA OUE AL PARECER POR EL ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRD|O
sus ot n¿cc touttos pnL.turmos osr¡ni¿N oos,tLt w t¿ oo. u tu uÁuco
DOBL/IDO Y/O CIRADO PARA SU LADO. CON OFICIO N" 2226 Y 2227 SE

souctró,t tt s,q¡'tto¡o pyp tc¡ sa rc pn,4cfloua Ex,4uair oo oos,4LE
ETILICO A AMBOS CONDUCTORES. DANDO COMO RESULTADO PARA EL
LYAMEN CUALITATIYO NEGATII/O PARA ERICSSON GLAUDER ORE

noonicudztqq v u pffisoye oe wÁLroa L¡wEn c¿srEtu ¿Btres Bq)
st ¡ltaó A ouE sE t.E pRAcrrouq EXAMEN nt nostl¡. ¡rltlCO
EXPI,ICANDOI,f EN REITERADA ,§o RTUN IDA DES EL P ROC EDI MIENTO

E
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POLICIAL, NEGANDOSE EN TODO MOMENTO, POR LO OUE SE CONFIGURA

EL PRESUNTO DELITO CONTRA LA ADMINTSTRACIÓN PÚBLICA

DESOBEDIENC|A Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD. SIENDO LAS 06,00

AL EXAMEN DE DOSAJE ETILICO. SE HACE MENCIÓN OUE LA PRESENTE
/fT/ <F pnp¡,,l t ó FN ttNÁ ñF I /a nFr-rNla nr t t qpr-rtóx nr

D

U ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR DE LA UT] (MEDIDA

LLAMADA TELEFÓNICA AL NUMERO 92008357 DE LA FISCAL|A

CONTESTANDO EL FISCAL CARLOS GUILLERMO YALLE F|SCAL ADJUNTO
PROYINCIAL DE LA FISCALJA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE ICA

SOBRE LA DETENC!ÓN DE LA PORSONA DE WALTEE JAYIER OASTELU
ALBITES 89) POR EL PRESUNTO DEI,I1'o ('oN]'RA LA ADMINISTRACION

PÚBLICA - DES)BEDIENCIA Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD, OUEDAND)
EN CALIDAD DE DETEN|DO EN LA SECL'IÓN DE INI/ESTICACIÓN DE
ACCIDENTES DE TFJ¡NSITO DE U COI'í. PNP I('A, SI ENDO LAS 07:25 HORAS
DEL MISMO DIA SE DA POR CONCLUIDA LA PRDSI:NTE ACTA.

infracción al lránsilo y procedió a levantar la papeleta de infracció¡t ol lrdnsilo P.l.T. N" 240159

ec ho 14:13 ala lo TELU
4 14 22 tn

al lránsito con códiso de infrocción M - 01, "Conducir con presench de ulcohol en la sangre en

Droporción mayor o lo prcvisto en el Códipo Penal o baio los efectos de estuDefacientes, narcóticos

v/o alucinópenos comorobado con el examen resDectivo o Dor neearse ol mismo, y oue havo

oarlicioado en un accidenle de lránsilo". en su calidad de conduclor del vehículo aulomolor con

oloca de rodaie N" BSM486, de conformidad con el D.S. N" 016-2009-MTC t' Modilicalorias. del

ho 20/04/2023
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T, O. del R mento Nacionol de Tránsito

En principio, debe tenerse en cuenta que el caso materia de análisis conesponde a un

procedimiento administrativo sancionador, mismo que se rige por las disposiciones indicadas en el

T.U.O. del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el decreto supremo N" 016-2009-MTC
y sus modificatorias; asl como por las disposiciones del T.U.O. de la Ley N'27444, Ley de

Procedimiento AdminisEativo General, aprobada por D.S. N" 004-2019-JUS, en cuanto le sea

aplicable;

Que, respecto al procedimiento sancionador, el T.U.O. de la Ley N" 27444 indica en su

artlculo 248o "Toda potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los

principios especiales de Legalidad, Debido Procedimiento, Razonabilidad, Tipicidad,
Inetroactividad, Concu¡so de Inñacciones, Causalidad, Presunción de Ilicitud, Culpabilidad, Non
Bis In Idem";
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Asimismo, en merilo o conli uar con las diligencias uue corresoon¡le, se generó Ia
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()ue, con Expediente Administrativo N" 1282-25 <le fecha 07 ele iulitt <lel 2025, el

adminislrado recurrente, prcsenta tu eserilo ie sqduerdgd del Broeediuienlo qdministralivo

sancionador. contra la PIT N" 240159. plasmado las sieuientes oretensiones

5

nueve meses paro incoar olgúnprocedimiento odministrativo soncionador. por lo que

dicho procedimiento administrutivo deviene en CADUCO. debiéndose qrchivarse.

conforme o la norma oeolada.

Que, con Informe Legal N' 03151-2025-ALA4TMV-GTMU-MPI de fecha 20 de agosto del

2025, el abogado del área legal de la GTMU, remite e[ presente informe legal, al Gerente de

Transporte, Movilidad Urbana de la GTMU, el mismo que concluye, declarar la Caducidad del

Procedimiento Administrativo Sancionador, instaurado por medio de la papeleta de infracción al

tránsito No 240159, con código de infracción M.01 de fecha20l04/2023, contra el infractor Gastelu

Albites Walter Javier, en consecuencia, se dispone el Archivo de los presentes actuados,

Conservando el valor probatorio de la papeleta de infiacción al tránsito. Se deberá declarar disponer

el inicio de un nuevo procedimiento administrativo sancionador contra el infractor Gastelu Albites
Walter Javier en virtud a la papeleta de infracción al tránsito N" 240159 con código de infracción
M.01 de fecha20l04l2023, conforme a lo establecido en el numeral 4, del articulo 257'del TUO de

la Ley N" 27 444 -Ley del Procedimiento Administrativo General;

Oue, con Cedula de Nolificación N" 000766 de fecha 08/09/2025. se nolifico la Resolución

de Geretea l!" 3I0E-2025-GTMU-MPI, al administrado recurrente;

Que, con Resolución de Cerencia No 3108-2025-GTMU-MPI de fecha 20 de agosto del
2025,|a Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana de la MPI, emite la presenle resolución de

Notificación, la misma que resuelve: ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR DE PARTE la
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. instaurado por
medio de la papeleta de Infracción al Tránsito N" 240159, con código de infracción M.0l de fecha

20104/2023, contra el m/ infractor GASTELU ALBITES WALTER JAVIER; en consecuencia, se

o

a- B
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Fundamento de Hecho: 1, Al respecÍo. debemos lener en consideración que el

Droced¡ñienlo ad inistrativo sancionodot es squel mecan¡smo compuesto por un

conjunto de actos destinados a determinar la comisión o no de una i4Ítacción
administrativa. con b rtnalidqd de acreditqr la responsabilidsd del adminis¡ado
{rente al ejercicio del IUS PUNIENDI. siendo aue el TUO de la Lee N" 27444. Lqv

del Procedimiento Administrativo Aeneral. en su numeral 2 del artlcalo 248" señalq:

"No se pueden imponer sanciones sin gue se hqvo tramilodo el procedimiento

respecl¡vo. respetando las garantías del deb¡do proced¡ñiento. (...)" de co4{otmidad
con el marco leeol vigente.

2. Estando a lo orevisto en el ortículo 259" del TUO de la Lev N" 27444. Lee del
Prccedimienlo Adminislraliva Generql. §u entidqd no ha ¡niciodo el re$,ectivo
procedim¡ento admin¡s¡tatiyo sancionadot. por lo que o la,fecha ha superado los
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dispone el ARCHIVO de los presentes actuados, CONSERVANDO el valor probatorio de la
papeleta de infracción al tránsito. ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER el INICIO DE UN

NUEVO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR contra el infractor

GASTELU ALBITES WALTER JAVIER en virtud papeleta de Infracción al Tránsito N'240159
con código de infracción M.0l de fecta20l04/2023, conforme a lo establecido en el numeral 4, del

artlculo 257o del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, del Informe Final de Instrucción N" 4295-2025-AS-SGFS-CTMU-MPI, de fecha 17

de setiembre del 2025, el Sub Gerente de Fiscalización y Sanciones, remite el presente informe final
de instrucción, al Gerente de Transporte y Movilidad Urbana, el mismo que concluye: En

onsideración al análisis expuesto se recomienda sancionar al infractor Sr. GASTELU ALBITES
ALTER JAVIER identificado con DNI N" 42131422, en condición de conductor del vehículo

tomotor de placa de rodaje B5M-486, habiendo incurrido en infracción con Código M-01, e

ponerle como multa el 100% de la UIT vigente a la fecha de pago y la cancelación de la licencia
nducir e inhabilitación definitiva para obtener licencia, tipificada en'l'abla de Infracciones del

Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo

N'016-2009-MTC y sus modificatoria;

Que, del Informe Legal N'07757-2025-AL/VOH-GTMU-MPI de fecha 24 de setiembre del

2025, la jefa de Asesorla Legal de la GTMU de la MPI, remite el presente inlorme legal, al Gerente

de Transporte, Movitidad Urbana de la MPI, el mismo que concluye, se IMPONGA al infractor
GASTELU ALBITES WALTER JAVIER, la sanción de la MULTA EQUIVALENTE AL 100%

DE LA UIT vigente a Ia lecha del pago y LA CANCELACION DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR E INHABILITACION DEFINITIVA PARA OBTENER LA LICENCIA DE
CONDUCIR, por la infracción contenida en la Papeleta de Inlracción al Tránsito, contenida en la

PIT N" 240159 de fecha2010412023 con código de infracción M.Ol;

Oue, con Cedula de Notiftcación N" 002984 se notifica ol Administrudo, la Resr¡lución de

Gerencia No 07686-2025-GTMU-MPI de {echa 24 de setiembre del 2025, v por notilicada el l0 de

noviembre del 2025

Que, de la Resolución de Gerencia N' 07686-2025-GTMU-MPI de fecha 24 de setiembre

del 2025, que resuelve, ARTICULO PNMERO: IMPONER al infractor GASTELU ALBITES
WALTER JAVIER, identificado con DNI N'42131422, la sanción de la MULTA EQUIVALENTE
AL 100% DE LA UIT, vigente a la fecha del pago y asl mismo LA CANCELACION DE LA
LICENCIA DE CONDUCIR E INHABILITACION DEFINITIVA PARA OBTENER LA
LICENCIA DE CONDUCIR por la inÍiacción contenida en la Papeleta de Infracción al Tránsito -
PIT N" 240159 de fecha 2U04n023 con código de infracción M.01, del vehlculo automotor con

placa de rodaje No B5M486;
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Pese que, tal como lo establece el decreto supremo D.S. N" 016-2009-MTC, que, notificado

el inf¡actor con el documento de imputación de cargo, podrá presentar sus descargos por escrito ante

la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente a cargo de la instrucción del

procedimiento, a fin de desvirtuar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probatorios que

considere pertinente. Dicho plazo para la presentación de descargo es de 05 días hábiles contados a

partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos, Artículo 1'12.2 de

laLey 27444;

Cabe recalcar, que [a figura de la alegación ha sido regulada como requisito indispensable

solo para aquellos procedimientos de gravamen para los administrado (por ejemplo, sancionadores,

fiscalización, tributa¡ios, etc.), en los que la autoridad deberá otorgar vista de la causa por un lapso

no menor de cinco días para presentar su alegato a manera de apreciación final sobre lo actuado,

bajo la pena de producir indefensión e invalidar la decisión final.

Para su ejercicio de lo mencionado reviste trascendencia el factor oportunidad, ya que, con

fin de no sustraer al conocimiento de los interesados, ninguna de las piezas o actos procesales

grantes del expediente y que serán estimados para pronunciar la decisión, debe permitirse su

cio dentro del periodo que se extiende a partir de la última actuación instructiva (generalmente,

la prueba) hasta el momento inmediatamente anterior al pronunciamiento de la decisión

administrativa. Teniendo esta finalidad, el alegato nos revela mayor impoñancia por cuanto brinda
la opción para replicar las argumentaciones de la contraparte y reforzar los propios fundamentos de

ho o de derecho, en cuanto hayan sido contestados, mejorando sus posibilidades de éxito;

Siendo que, la alegación debe concentrarse en analizar y presentar sistemáticamente las

pretensiones planteadas en el procedimiento, en la sustentación razonable de cómo lo actuado

(ñmdamentalmente, la prueba) abona en favor de lo pretendido, así como en una síntesis de las

apreciaciones conclusivas expuestas de modo tal que este documenlo bien puede auxiliar al

administrador para formula¡ su decisión;

Oue, revisado el escrilo de apeloción. se aorecia oue, SI ha sido inlerouesto dentro del
deL cuenla con los uisitos de t)rrrro revtslos en el Texto lc0

lev N" 27444 - Ley de Procedimiento Adminislrolivo Generd:

Que, el artículo 254" del TUO de la Ley N' 27444 - LPAG, establece como carácter

fundamental del procedimiento administrativo sancionador, la separación entre la autoridad

instructora y la autoridad sancionadora o resolutora, por su parte el artículo 255" de la citada norma,

establece las disposiciones de cada entidad para el ejercicio de su potestad sancionadora, por lo que,

de los afículos señalados, se desprende que la separación de las dos autoridades, asl como la
previsión de ejercicio de actuaciones por parte de la autoridad sancionadora o resolutor4 implican
la autonomía de criterio de cada una de ellas;

_q'' I
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Que, en tal sentido, la autoridad sancionadora o resolutora puede hacer suyos todos los

argumentos, conclusiones y recomendaciones expuestos por la autoridad instructora en su informe

final de instrucción, así como puede efectuar una distinta evaluación de los hechos comprobados o

inclusive, cuestionar estos hechos o evaluar situaciones que, si bien fueron tomadas en cuenta al

momento de efectua¡ la imputación, no se evalua¡on de la misma manera al finaliza¡ la instrucción;

Que, por tal motivo, la resolución que emita una autoridad sancionadora o resolutora, puede

apartarse de las recomendaciones del informe final de instrucción o incluso cuestiona¡ los hechos

expuestos y su valoración, haciendo una evaluación diferente, considerando su natu¡aleza no

vinculante, y sin que ello conlleve una vulneración de la predictibilidad o de la expectativa legitima

del administrado;

Que, asl pues, el Tltulo Preliminar del TUO de Ia Ley N' 2'7 444 - LPAG, en su artículo VI
umeral 1.11 hace mención al Principio de Verdad Material donde establece que en el

cedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que

rven de motivo para sus respectivas decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas

probatorias necesa¡ias autorizadas por la Ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los

nistrados o hayan acordado eximirse de ellas. El interesado debe ser tal, los documentos

ntados por él deben ser auténticos y las invocaciones de hechos deben responder a la realidad.

En buena cuenta, todo lo que obre en el expediente administrativo o lo que sirva de fiurdamento

para una actuación o resolución administrativa, debe responder únicamente a la verdad;

Que, en el procedimiento administrativo [a verdad material prima sobre la verdad formal.

Ello adopta especial importancia en los procedimientos en los que hay una alta dosis de actividad
probatoria que es la oficialidad de la prueba, por [a cual la administración posee la carga de la prueba

de los hechos alegados o materia de contoversia, salvo que la razonabilidad se imponga con la

suficiencia de las pruebas aportadas u ofrecidas por el administrado y éstas, a su vez, cumplan su

finalidad en el procedimiento administrativo específico;

Oue, con Exoediente A¡lminist¡olivo N" 8780-25 de fecha l2 de noviembre del 2025, el
administrado IIALTER JAVIER GASTELU ALBITES. sustenta su pedido de EN SU RECURSO
IMPUGNATORIO DE APELACION, por lo que este suDerior ierdrouico realiza el andlisis

d te de los undamentos tle hecho de derechos del escrito loman
consideración lodos sus exlremos, sin embarpo, se lrden a colación Dord un meior resolver, lo
olasmado en los sisuienles purrlos I.I, 1.2, 2.1,2.2,2,3, (arpumentos verlidos en el Dresenle

escrilo):

Solicitar declaren la NULIDAD DE OFICIO de los actos administrativos contenidos

NULIDAD TOTAL de la RESOLUCION DE GERENCIA N'07686-2025-GTMU-MP I

t-!1;
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